
  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

FERRETERIA ESPAÑOLA á CIA. LTDA. 

  

CUANTIA: US$ 99.572,47 

DY COPIAS OUBca 

EN_LA. CURA 

HOY DIA DIÉCIXUEVE DE MAYO DEL DOS MIL N NUEVE, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN NOTARIO. Y GESIMO OCTAVO.DEL € ANTON'QU JUO..COMPARÉCE A LA CELEBRACION DE 

LA PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR INGE NIERO CARLOS ALBERTO A EN SU CALIDAD DE 

pa lpisrerro METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,     

APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA FERRETERIA ESPAÑOLA $ 
a A AO ARA REA 

CIA, LTDA... SEGÚN. PODER GENERAL, ADJUNTO. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANÉ, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTAÍCIUDAD DE 

QUITO, HABIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: 

dor NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE LA CUAL CONSTE EL ,AUMENTO...DE...CAPITAL...DE..LA, COMPAÑÍA 

FpkRETERÍA ESPAÑOLA $ CIA LTDA,” AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SIGUEN: PRIMERA.- 

DEL COMPARECIENTE.- COMPARECÉ A SUSCRIBIR EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA $: CIA LTDA, EL SEÑOR INGENIERO dix ARLOS ALBERTO 

MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, INGENIERO INDUSTRIAL, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA CON DOMICILIADO Y RESIDENTE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, «LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE yA DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «: 

CIA LTDA, DE CONFORMIDAD CON. EL PODER GENERAL QUE ACOMPAÑO; SEGUNDA.- DE LOS 

ANTECEDENTES.- A) LA DOMICHXACIÓN DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA $ CIA 
AAA A Ma 

LTDA, FUE APROBADA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NUMERO CUATRO UNO CINCO CINCO (4155) DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL CUATRO. LAS ESCRITURAS PÚBLICAS PARA SU APROBACIÓN FUERON 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 2 

PROTOCOLIZADAS EN LA NOTARIA NOVENA,DEL CANTÓN .QUITO DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA. CINCO ESCRITURAS DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, Y UNO DE 

FECHA DIECIOCHO DE.QCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO. LAS ESCRITURAS FUE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, BAJO EL NÚMERO TRES UNO DOS CERO (3120), 

TOMO CIENTO TREINTA Y CINCO, EL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL CUATRO: 5) JSE AUMENTO EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE; ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO; DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN; LEGALMENTE 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, BAJO EL NÚMERO DOS TRES 

TRES CINCO (2335), TOMO CIENTO TREINTA Y NUEVE, EL DÍA DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO. (0, SE AUMENTO EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO; ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO; DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN; LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, BAJO EL NÚMERO TRES DOS NUEVE SIETE (3297), 

TOMO CIENTO TREINTA Y OCHO, EL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.O))LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA 

ESPAÑOLA $ CIA LTDA, CASA MATRIZ EN SESIÓN DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL OCHO CUYA ACTA SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTE, RESOLJÓ POR 

UNANIMIDAD APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA 

LTDA, LEGALMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA INGENIERA GERMANIA DEL SALTO. POR 

SU PARTE LA JUNTA AUTORIZA EL AUMENTO DE CAPITAL EN LA SUCURSAL ECUADOR JR L La 

«CUENTA. RESERVA POR VAÚACIÓN EL MISMO QUE DIRÁ: SE PROCEDE AL AUMENTO DE CAPITAL 

MEDIANTE LA CUENTA RESERVA POR VALUACIÓN EN LA CANTIDAD DE NOVENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS... SETENTA...Y...DOS..DOLARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (0sp. Pe ai 

DÓLARES AMERICANOS, VALOR QUE SUMADO AL CAPITAL ANTERIOR QUE ES DE CINCUENTA MIL 

DOLARES AMERICANOS (USD. ,59,000).DÓLARES AMERICANOS, DA UN TOTAL DE CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS (USD. Lor áf DEBIENDO PROTOCOLIZAR EL ACTA DE JUNTA EN UNA NOTARÍA, 

HACIENDO CONSTAR BAJO JURAMENTO EL DETALLE DEL NUEVO CAPITAL DE LA CUENTA 

  

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 6 y 0 y 2 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 3     RESERVA Po ALUACIÓN ; LUEGO, COMUNIQUE DE ESTE ACTO A LA 

O 

COMPAÑÍAS, ADJUNTANDO COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DEBIDAMENTE PROTOCÓLIZADA, 

MARGINADA E INSCRITA EN EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN. TERCERA.- DE LA 

DECLARACIÓN DEL AUMENTO DE_CAPITAL.- CON ESTOS ANTECEDENTES -Y EN CUMPLIMIENTO 

  

CON LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA £: CIA LTDA, CASA MATRIZ EN SESIÓN DEL_TREINTA Y 

UNO..RE..RICIEMBRE_DEL DOS MIL OCHO, COMPAREZCO ANTE USTED Y DECLARO BAJO MI 

RESPONSABILIDAD LO QUE SIGUE: A).LA COMPAÑÍA rene ESPAÑOLA 8 CIA LTDA, 

CASA MATRIZ RESOLVIÓ AUTORIZAA EL AUMENTO DE CAPITAL EN LA SUCURSAL ECUADOR POR 
LA..CUENTA,.RESERYA..POR. VALUACIÓN EL MISMO QUE DIRÁ: SE PROCEDE AL AUMENTO DE 

CAPITAL MEDIANTE LA CUENTA RESERVA POR VALUACIÓN EN LA CANTIDAD DE NOVENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS (USD. 99.572,47) VALOR QUE SUMADO AL CAPITAL ANTERIOR QUE ES DE CINCUENTA MIL 

DOLARES AMERIANOS (USD. 50.000), DA UN_TOTAL DE CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (USD. 
? 

149.57Í47) DÓLARES AMERICANOS.VALOR QUE LE CORRESPONDE A LA COMPAÑÍA FERRETERÍA 
tte nero 

  

ESPAÑOLA £ CIA LTDA, DE CONFORMIDAD CON EL CUADRO QUE QUEDA ESTRUCTURADO. B) 

SE ACLARA QUE EL TIPO DE INVERSIÓN A REALIZAR LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA « 

CIA LTDA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA ES INVERSIÓSVÉXTRANIERA DIRECTA. CUARTA. 

AUMENTO DE CAPITAL DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA 

ESPAÑOLA £ CIA LTDA, CASA MATRIZ, EN SESIÓN DEL rfnra Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL OCHO SE ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL PARA LA SUCURSAL ECUADOR EL MISMO 

QUE DE CONFORMIDAD CON EL CUABRO QUEDA ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ESTRUCTURA DEL CAPITAL: 

CAPITAL RESERVA CAPITAL... 
ACTUAL VALUACION >, TOTAL a a 

FERRETERIA i . Lo) Fo! 
ESPAÑOLA CIA LTDA. 50.000,00 ¿957247 4 Y AO5T2,47 ÍA
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 4 

TOTALES: 50.000,00 f 99.572,47 Í 109972:47/ 

yÉTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE : JATILO Y LAS QUE 

FUEREN NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR PAUL 

SUAREZ VIERA, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y UNO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHNCHA. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO AL 

COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

al LI 
SR. ING/CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

NTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRBTERIA ESPAÑOLA $ CIA. LTDA. 

IF2INSIFE 
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Dn ny rl : y n s ' PROTOCOLIZACION. “z 2 DE a DLL" 7 

. PODER GENERAL 
DEA FERRETERÍA ESPAÑOLA ca 

NIT. 360.044.136-2 

PRIMERA: Señora OMAIRA MENDEZ DE HENAO. con cédula de 
ciudadania No: 41.497.063 de Bogota D.C.. en su calidad de Gerente General y 

Rerresentante Legal de la sociedad FERRETERIA ESPAÑOLA 3 CIA 

LTDA conforme nombramiento que adjunto, a quien en adelante se podrá 

denominar simplemente “MANDANTE” declara: 
SEGUNDA: OBJETO. —Designo como APODERADO de la Compaña 

FERRETERIA ESPAÑOLA £ CIA LTDA en termtorio ecuatoriano al señor 
CARLOS ALBERTO MARTINEZ, de nacionalidad Colombiano con número 

de pasaporte AJ210657, con domicilio en la ciudad de Bogota D.C de 
conformidad a la decisión tomada en Junta General de Socios de la Compañia. 

TERCERA: El Apoderado tendra todas las facultades para realizar todos los 
negocios y actos juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro de 

terntorio Ecuatonano y especialmente para que este pueda contestar las 

demandas. comparecer a juicio y cumplir con las obligaciones que la Compañia 

hava contrasdo. 

CUARTA: El APODERADO. Podrá realizar todo tipo de tramites ante las 
instituciones públicas y privadas del pais, sean estas Instituto Ecuatoriano de 

Segundad Social, Servicio de Rentas Intemas o cualquier otra institución que 

sea pertmente en pro del cumplimiento del objeto social de la compañia 

QUINTA.-El APODERADO.- Ejercerá la representacion legal de Ja compañsa 

ante cualquier autondad que ejerciere jurisdicción. entre Jos que se incluyen. 

jueces de lo Civil, Penal etc., Fribunal de Menores. Tribunal Constitucional. 
entre Otros. 

SEXTA: El APODERADO.- Podrá conforme a lo establecido en el articulo 
40 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. nombrar Procurador 

Judicial. 

SEPTIMA: El APODERADC.- Tendrá facultad para delegar parcial o 

totalmente las atribuciones entregadas en el presente poder. delegación que 

podra realizar de manera temporal o definitiva. En caso de que la delegación 

del presente poder sea definitiva, imicamente podrá realizarse la misma por 

medio de escritura pública. y con la respectiva aprobación del mandante. 

OCTAVA: El presente poder tendra todos los efectos legales hasta que se 
revoque el mandato. 

NOVENA: El limite del presente poder sera aquel que dispongan las leyes yv 

reglamentos de la Republica del Ecuador 

ii pl : 2, z 
aa NU por 

OMAIRA MENDEZ DE HENAO 
C.C. No: 41.497.068 de Bogotá D.C. 
GERENTE GENERAL 
FERRETERIA ESPAÑOLA 8 CIA LTDA 
Nit: 860.044.136-2 
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Presentada para autenticar la finma que antecede 
al suscrito Rodrigo Riofrío, Ministro, Cónsul 
General de Primera del Ecuador en Bogotá, 
certifica que es autentica, siendo la que usa el 

Jeteáde (egalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en todas sus actuaciones. 

  

Autenticación No. 

Arancel YE 

  

Fecha: | 4 

No. De Folios EZ lis 

ElsuscritO noO asume responsabilidad alguna por   él coñitenido de este documento.   
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Ministro, Cómbs Gl. Geñerardexlrimera 

del Ecbádoren ogolá, 
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REGISTRO MERCANTIL 
' DELCANTON QUITO 

  

  

405341:3 MILI A 
      

> 

ZON: Con fecha 11 de agosto del 2004, a fs 2734vta, bajo número 3120 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 135 se halla INSCRITA la PRIMERA 

COPIA de la ESCRITURA constante en la presente PROTOCOLIZACIÓN.- 

Quito, a 11 de agosto del 2008, ES REGISTRADOR - A 
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FIRMADO O: DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 5 

NOTAPIO VICESIMO OCTAVO DEL. CANTON QUITO % 

IGESIMO OCTAVA 

DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
QUITO - ECUADOR



            

    
    

    
   

   

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
   

a sido firmado por: 
Has. Been signed by: - Aétésigné par:) 

tuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
Ane ín the capacity of. - Agissanten qualitó de: ) 

Lleva el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
is 1he sealístamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C. 

4/23/2009 

APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 

   
    

   

   
    

   

ie Ministry of Forcien Affairs of Colombia + Par: Ministére des Affaires Etrangeres de la Colombie 

ii: AJEX112026506 
(Urider Number: - Sous le numéro:) 

igitally Signed by: y 

finisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

NELSY! RAQUEL MUNAR JARAMILLO 

Firma: (Sjénafure:) 

mE 

: de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
¡Of document: - Type du document:) 

mero de hojas apostilladas: 3 
segir of pages: - Nombre de pages:) 

94231 040458787222 

  
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

C'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla
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No. 000083 

Ena culos de Bogota- Colombia , a los 3d del mes de Di ab = des y 
2008, adas 09H0O0, en la oficina de la compañía ubicada en las calles carrera 
25 no. 15-64 se reúñe la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 
la Compañía FÉRRETERÍA ESPAÑOLA 8 CIA LTDA, encontrándose 
presente los señores socios Omaira Méndez de Henap” con ej'64% de 
participaciones , Oscar. Iván Henao Méndez, con el 18% de participaciones y 
Diana Marcela Hen S Méndez con el 18%" de participaciones, los cuales 
representan el 1007 del capital social de la compañía: / 

Preside fa reunión, la señora Omaira Méndez de Henao y secrhara la 
señora Alba Cecilia Amortegui Callejas, nombrados por común acuerdo entre 
los socios presentes 

   

Verificado por parte, del señor Secretario, la presencia de todo el capital 
pagado, la señorita” Presidenta somete a consideración de la Junta General 
el orden del día: ¡ 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Apoderado General de la compañía 
FERRETERÍA ESPAÑOLA £ CIA LTDA, sucursal Ecuador; 

2.- Conocer y aprobar el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y sus 
anexos de la compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA 8 CIA LTDA, sucursal Ecuador 
correspondientes al ejercicio económico del 2008; 

3.- Conocer y aprobar el informe del perito nombrado mediante acta de fecha 
22 de Diciembre del 2008; de la compañía Pretium Ec. Cía Ltda. legalmente 

representada por la señora Ing. Germania del Salto para determinar el valor de 
mercado del inmueble ubicado en las calles Av. Eloy Álvaro No. 72-245 y Antonio 
Basantes, Parroquia Cotocollao; Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
propiedad de la compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA £ CIA LTDA, sucursal 
Ecuador; tal como lo establece la Resolución No. 13; y proceder al aumento de 
capita! por la cuenta reserva por valuación. 

De inmediato la presidencia puso a consideración de los socios el orden del día 
elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad. 

Seguidamente, la Presidencia dispuso tratar el primey” punto del orden 
del día: “Conocer y resolver sobre el informe del Apoderado General de la 
compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA E CIA LTDA, sucursal Ecuador”. El 
Apoderado General dela compañía dio lectura desu infopme sobre el 
ejercicio económico del 2008, informe que fue aprobado “y hecho suyo 
por todos los socios de la Compañía en sesión de 31 de Diciembre 
del 2008, en primeras horas de la mañana. Puestos a consideración de los



   
    socios de la Compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA “CIA LTDA Á 

informe respectivo, fue aprobado por unanimidad. S    
Luego, se pasó a tratar el segundo punto del orden del día: e 
el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y 
compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA  £ CIA LTDA, Sal 
correspondientes al ejercicio económico del 2008”. Previa deliberación ¿la: E 
aprobó por unanimidad las cuentas y el balance general del ejercicio 
económico del 2008. 

Luego se pasó a tratar el teréer punto del orden del día: ” Conocer y aprobar el 
informe del perito nombrado mediante acta de fecha 22 de Diciembre del 2008; 
de la compañía Pretium Ec. Cia Ltda. legalmente representada por la señora 
Ing. Germania del Salto para, determinar el valor de mercado del inmueble 
ubicado en las calles Av. Eloy Álvaro No. 72-245 y Antonio Basantes, Parroquia 
Cotocollao; Cantón Quito, Provincia de Pichincha, propiedad de la compañía 
FERRETERÍA ESPAÑOLA...$....CIA LTDA, sucursal Ecuador; tal como lo establece la 
Resolución No. 13; y proceder al aumento de capjtál por la cuenta reserva por 
valuación "Previa deliberación, la junta aprob8 por unanimidad el informe 
presentado por parte de la compañía Pretióm Ec. Cia Ltda, legalmente 
representada por la señora Ing. Germania del Salto, Por su parte la Junta 
autoriza el aumento de capital en la Sucursal Ecuador por la cuenta reserva por 
valuación el mismo que dirá: 

e 

Se.procede.al.aumento. de gápital mediante. la...cuenta, reserva por valuación en 
Ja cantidad de USD. 99,57'2,47 dólares americanos, valor que sumado al capital 
anterior que es de USD. 50.000 dólares americanos, da un total de USD. 

a 42,51.2.47, dólares americanos. 

ESTRUCTURA DEL CAPITAL: 

CAPITAL RESERVA CAPITAL 
ACTUAL VALUACION TOTAL 

FERRETERIA , y 
ESPAÑOLA CIA LTDA. 50.000,00 / 99.572,47 Í 149,572,47 

TOTALES: 50.000,00 4 99.572,47 /. 149.572,47 
F / i / 

Í Í e 

   El tipo de inversión a realizar la Compañía FERRETERÍA FSPAÑOLA 
8 CIA LTDA, de Nacionalidad Colombiana de ANjera 

directa. ......Los socios de la Compañí FERRETERÍA E PAÑOLA a 
CIA LTDA, casa matriz autorizan” al Apoderado General de la 
sucursal Ecuador para que  protocolice el acta de junta en una Notaría, 
haciendo constar bajo juramento el detalle del nuevo capital de la 
cuenta reserva por valuación ; luego, comunique de este acto a la 
Superintendencia de Compañías, adjuntando copia certificada del acta
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cantón 

Habiéndose tratado los puntos matena de ld convocatoria, la presi 
de un receso para la elaboración del acta. ¿ 

Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la lectu 

sometió a consideración de los socios de la Compañía FERRETE 

ESPAÑOLA 8£ CIA LTDA, casa matriz, quienes la aprobaron por unanimidad y 

sin modificación. concluyendo la junta a las 12h00 dei mismo día, mes y año, en 
que el Presidente levantó la sesión. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta la señora Omaira 
Méndez de Henao como Presidente, la señora Alba Cecilia Amortegui Callejas 
secretaria AD-HOGC, que certifica lo actuado. -, Lo Certifico. 
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Et esla / 
PRESIDENTE 
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00010 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTÍICADA 

DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA ESPAÑOLA 

CIA. LTDA.,. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A, 21 DE MAYO DEL 2009. 

 



00011 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA ESPAÑOLA 4 CIA. LTDA., OTORGADA 

ANTE MI, CON FECHA 19 DE MAYO DE 2009, DE LA RESOLUCIÓN No. 09.Q.1J.3262, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 07 DE AGOSTO DEL DOS MIL 

NUEVE, EN LA CUAL SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE USD$ 50.000,00 A 

USD$ 149.572,47, A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
TAO Pa rr > 

       

  

    
    

SSA ARIO VIGESÍMO OCFAVO DEL CANTON QUITO
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HESIBTRO HERCARTIL 

DEL GANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J3. 

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 07 de agosto de 2.009, bajo el número 2584 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3120 del Registro Mercantil de 
veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, a fs. 2734 vta., Tomo 135.- Quedan archivadas 

la SEGUNDA (1) y la CUARTA (2) copias certificadas de las Escrituras Públicas de 
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la 

Compañía Extranjera "FERRETERÍA ESPAÑOLA £ CÍA. LTDA.", otorgadas el 
diecinueve de mayo del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis" tñieses, según lo pci la Ley, signado con el número 

resolución, de conformidad : a lo establecido. £n el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 2gosto del, mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número, 028346.- Quito, a jréce de' Agosto del' ¡año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR. * o MA 

  

   

    

. , DR. RAÚL G 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 
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ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA | 

OTORGADA POR. LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA. L 

CUANTIA INDETERMINADA 

2 
DI. COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANT QUITO, 

COMPARECEN A LA CELERBACION DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA ERMANIA 

MYREYA DEL SALTO SILVA Y LA SEÑORITA a MARIA VERA SANCHEZ, EN SUS 

CALIDADES DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PRETIUM EC., Y PERITO 

RESPECTIVAMENTE. LAS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA Y SOLTERA EN SU ORDEN, DOMICILIDAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR LA 

SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A REALIZAR LA SIGUIENTE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA LA SEÑORA GERMANIA MYREYA DEL SALTO SILVA Y 

ANA MARIA VERA SANCHEZ; MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

SOLTERA RESPECTIVAMENTE, DE PROFESIÓN  ARQUITECTAS DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA CON DOMICILIADO Y RESIDENTE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, EN SUS CALIDADES DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA 

LTDA Y PERITO, COMPAÑÍA QUE ESTA CALIFICADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS COMO LO JUSTIFICO CON LA COPIA DEL REGISTRO.  SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: LAS COMPARECIENTES LIBRES Y VOLUNTARIAMENTE 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

Y PARA EL.EFECTO BIEN INTELIGENCIADAS DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y LAS 

PENAS DEL PERJURIO, TIENE A BIEN DECLARAR CON JURAMENTO: “ EL INMUEBLE 

UBICADO EN LAS CALLES AVENIDA ELOY ÁLVARO NNUMERO SETENTA Y DOS GUON 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO (72-245) Y ANTONIO BASANTES, PARROQUIA 

COTOCOLLAO; CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ES DE PROPIEDAD DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «€ CIA LTDA, SUCURSAL ECUADOR; COMO 

CONSTA DE LA CARTA DE IMPUESTO PREDIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE A LA PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA. ADEMÁS QUE EL INFORME 

PRESENTADO POR ELLAS A LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «$ CIA LTDA, 

SUCURSAL ECUADOR; CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS DE LO ESTABLECIDO EN 

LA RESOLUCIÓN NUMERO TRECE DE LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS; eS ESPECIAL 

QUE SU VALUACIÓN ES LA CORRECTA DEL VALOR DE MERCADO. USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE 

ESTA DECLARACIÓN JURAMENTADA. FIRMADO) DOCTOR PAUL SUAREZ VIERA, 

ABOGADO, COM MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y 

UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR 

MI EL NOTARIO A LA COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

1 A ¿> b 
PT £ _ . o a 
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Bi 

SRA-GERMANIA MYREYA DEL SALTO SILVA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA PRETIUM EC. 
EC. RIBAS COIE 
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Señora 

Germania Myreya Del Salto Silva 
Ciudad.- 

Estimada señora: 

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía PRETIUM EC. CIA. LTDA., celebrada 

el día 14 de agosto de 2008, decidió por unanimidad elegirle como 
GERENTE GENERAL de la misma. Conforme a los Estatutos de la 

Compañía, a usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Durará 2 años en su cargo a partir de la 
fecha de Inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

La Compañía PRETIUM EC. CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, el 
28 de julio de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
13 de agosto de 2008. 

Atentamente, e DN 
Pira LÉ ¿Y 

Cristina Coello Y. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía PRETIUM EC. CIA. LTDA. Asimismo declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1713508842. 

Quito, 14 de agosto de 2008 

  

Certifico que la firma que antecede pertenece a la señora Germania 

Myreya Del Salto Silva y que es la que usa en todos sus actos públicos y 

privados. Con esta fecha queda” inscrito el presente 

E or documento bajo el No...... 9.13,£....delRegistro 

O A de Nombramientos Toms Mc 1, 
Secretaria Ad-Hoc 

AA Quito, a. IA 
AR Ez ”, REGISTRO MERCANTIL 

sg 7 Qs A
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ¿2ÑIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLÁ 3. CIA LTDA 

No. 00082 

e a? 

En la ciudad de Bogota Colombia , A los 22 días del mes de Diciembre del 
2008, a las 09H0O, en la oficina de la compañía ubicada en las calles carrera 
25 no. 15-64 se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 
la Compañía FERRETERÍA ESPAÑOLA 8 CIA LTDA, encontrándose 
presente los señores socios Omaira Méndez de Henao con el 64% de 
participaciones , Oscar Iván Henao Méndez, con el 18% de participaciones y 
Diana Marcela enga Méndez con el 18% de participaciones, los cuales 
representa” “el 100% del capital social de la compañía: 

Presid la reunión, la señora Omaira Méndez de Henao y Sebtara la 
señora Alba Cecilia Amortegui Callejas, nombrados por común acuerdo entre 
los socios presentes 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de tod el capital 
pagado, la señorita Presidenta somete a consideración de la Junta General 
el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la designa cigpde perito para que presente un 
informe y determine el valor de mercado def inmueble ubicado en las calles Av. 
Eloy Álvaro No. 72-245 y Antonio Basantes, Parroquia-Cotocollao; Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, propiedad de la compañía [ERRETERÍA ESPAÑOLA 2. CIA 
LTDA, sucursal Ecuador, tal como lo establece el Art 4 dé lá Resolución No. 13. * 

De inmediato la presidencia puso a consideración de los socios el único punto 
del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad. 

Seguidamente, la Presidencia dispuso tratar el único punto del orden del día: 
“Conocer y resolver sobre la o de perito para que presente un 
informe y determine el valor* 'de mercado del inmueble ubicado en las calles Av. 
Eloy Álvaro No. 72-245 “y Antonio  Basantes, Parroquia Cotocollao; Cantón 
Quito, Provincia de o/fictincaa, propiedad de la compañía FERRETERÍA 
ESPAÑOLA 8. CIA LTDA, sucursal Ecuador; tal como lo establece el Art 4 de la 
Resolución No. 13”. El Presidente de la Compañía dio lectura a la lista de 

peritos calificados como tal por parte de la Supefintendencia -Compañías; 
Previa deliberación, la ¡junta aprobó cla mbrar como 
perito a la compañía Pretium Ec. Cia Ltda. legalmente representada por la 
señora Ing. “Germania del Salto para que presente su informe sobre la 
determinación de valor de mercado del inmueble ubicado en las calles Av. 
Eloy Álvaro No. 72-245 y Antonio Basantes, Parroquia Cotocollao; Cantón
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sucursal Ecuador tal como lo establece 
Resolución Mu 13 

Ranténdose rarado el único punto materia de la convocatori 

Spuso de un 1eceso para la elaboración del acta. 
¿7 SS 

da el acta, la presidencia reinstaló la sesión para 

   

  

Una vez redaci 

y llego Ss 
Ura 

etió a consideración de los socios de la Compañía 
FERRETERÁA ESPAÑOLA 8 CIA LTDA, casa matriz, quienes la 
aprobaroÁ por unanimidad y sm modificación. concluyendo la junta a las 

12100 del mismo día, mes y año, en que el Presidente levantó la sesión. 

- . , ES : 

En constancia de todo lo actuado, firmas la presente Acta la señora 

(imaira Méndez de Henao-tomo Proéidente, la señora Alba Cecilia 
Amortegii Calleras Sosa AD-HOC, que certifica lo actuado. — Lo 

Cierkifies 
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Ral Superintendencia 
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ce No. SC.RNP. 388 

CERTIFICADO: 

Certifico que mediante Resolución No. 08.Q.ICI.010 de 31 de octubre del 
2008, suscrita porel señor Intendente de Compañías de Quito, -de 
conformidad con las disposiciones constantes en la Resolución No. 
00.Q.ICLO12 de 6 de julio del 2000, mediante la cual se expidió las 
normas para la calificación y registro de las personas naturales, jurídicas y 
asociaciones que ejerzan actividades de avalúo y peritaje, fue calificada e 
inscrita la compañía 

PRETIUM EC. CIA. LTDA. 

Con el No. SC.RNP. 388 en el Registro Nacional de Peritos. 

Quito, D.M., 6 de noviembre del 2008, 

4 
   

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON OLBTO 
de acuerdo con la facultad prevista en el numerm +5) 

An. 18, de la Ley Notarial, doy fé que lo LOSA 
que antecede, es-igua! al documento que fre rue 

Presentada, 
Quito, a 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA POR: LA COMPAÑÍA 

PRETIUM EC. CIA. LTDA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A, 21 DE MAYO DEL 

2009, 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA DE LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA. LTDA., OTORGADA 

ANTE MI, CON FECHA 19 DE MAYO DE 2009, DE LA RESOLUCIÓN No. 09.Q.1J.3262, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 07 DE AGOSTO DEL DOS MIL 

NUEVE, EN LA CUAL SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE USD$ 50.000,00 A 

USD$ 149.572,47, A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

FERRETERIA ESPAÑOLA ¿ CIA. LTDA., QUITO A, 12 DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE. 
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REGISTRO MERCAMTÍS 

ÓN 0008000000000 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 07 de agosto de 2.009, bajo el número 2584 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3120 del Registro Mercantil de 
veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, a fs, 2734 vta., Tomo 135.- Quedan archivadas 

la SEGUNDA (1) y la CUARTA (2) copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la 

Compañía Extranjera "FERRETERÍA ESPAÑOLA «€ CÍA. LTDA.", otorgadas el 
diecinueve de mayo del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis: meses, según lo: “ordena la Ley, signado con el número 
1551.- Se da así cumplimientó a lo dispuesto en el; ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución, de conformidad a lo establecido..en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofiéial .878 de 29. de aBosto del, mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 028946. Quito, a trece . de agosto. del: 'año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- - 

    

  

DR. RAÚL'GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCANTIL 

. DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 1 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR INGENIERO 

CARLOS ALBERTO MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

INGENIERO INDUSTRIAL, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA CON DOMICILIADO Y 

RESIDENTE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA 

A 

ESPAÑOLA £ CIA LTDA, SEGÚN PODER ADJUNTO. EL COMPARECIENTE ES HABILL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY 

FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, 

CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR LA SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE A REALIZAR LA 

SIGUIENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA EL SEÑOR INGENIERO CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, INGENIERO INDUSTRIAL, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA CON DOMICILIADO Y RESIDENTE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA é€ CIA LTDA, 

COMO LO JUSTIFICO CON LA COPIA DEL PODER QUE. SE ACOMPAÑA. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: EL COMPARECIENTE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y 

PARA EL EFECTO BIEN INTELIGENCIADO DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y LAS 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 y 

PENAS DEL PERJURIO, TIENE A BIEN DECLARAR CON JURAMENTO: “ EL INMUEBLE 

UBICADO EN LAS CALLES AVENIDA ELOY ÁLVARO NUMERO SETENTA Y DOS GUION 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO (72-245) Y ANTONIO BASANTES, PARROQUIA 

COTOCOLLAO; CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ES DE PROPIEDAD DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «£ CIA LTDA, SUCURSAL ECUADOR; COMO 

y 
e 

CONSTA DE LA CARTA DE IMPUESTO PREDIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE A LA PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA. ADEMÁS QUE EL INFORME 

PRESENTADO POR LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA LTDA. LEGALMENTE REPRESENTADA 

POR LA SEÑORA INGENIERA GERMANIA DEL SALTO, Y SUS PERITOS CUMPLE CON 

TODOS LOS REQUISITOS DE LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN NUMERO TRECE (NO. 

13) DE LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS; EN ESPECIAL QUE SU VALUACIÓN ES LA 

CORRECTA DEL VALOR DE MERCADO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. FIRMADO) DOCTOR PAUL SUAREZ VIERA, ABOGADO, COM MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y UNO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUI LA MINTUA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, COM TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL 

NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EM UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

ALLY 
SR. ING. CARLOS ALBERTO MARTINEZ , 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «€ CIA LTDA. 
ARPA ETS 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR l 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITA DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA orEcnÉvs DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGÚTN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR INGENIERO 

CÁRLOS ALBERTO MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

INGENIERO INDUSTRIAL, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA CON DOMICILIADO Y 

RESIDENTE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA 

ESPAÑOLA é: CIA LTDA, SEGÚN PODER ADJUNTO. EL COMPARECIENTE ES HABILL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY 

FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, 

CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A SU CARGO, 

sí RVASE INCORPORAR LA SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- coxénrece A REALIZAR LA 

SIGUIENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA EL SEÑOR INGENIERO CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, INGENIERO INDUSTRIAL, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA CON DOMICILIADO Y RESIDENTE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA $ CIA LTDA, 

COMO LO JUSTIFICO CON LA COPIA DEL PODER QUE. SE ACOMPAÑA. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: EL CÓMPARECIENTE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y 

PARA EL EFECTO BIEN INTELIGÉÑCIADO DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y LAS



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

PENAS DEL PERJURIO, TIENE A BIEN DECLARAR CON JURAMENTO: “* EL INMUEBLE 

UBICADO EN LAS CALLES AVENIDA ELOY ÁLVARO NUMERO SETENTA Y DOS GUION 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO (72-245) Y ANTONIO BASANTES, PARROQUIA 

COTOCOLLAO; CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ES DE PROPIEDAD 1 DE._.LA 
ee A a 

PA o y 

COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA «e CIA LTDA, SUCURSAL ECUADOR; COMO 

CONSTA DE LA CARTA DE IMPUESTO PREDIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE A LA PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA. ADEMÁS QUE EL INFORME 

PRESENTADO POR LA COMPAÑÍA PRETIUM EC. CIA LTDA. LEGALMENTE REPRESENTADA 

POR LA SEÑORA INGENIERA GERMANIA DEL SALTO, Y SUS PERITOS CUMPLE CON 

TODOS LOS REQUISITOS DE LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN NUMERO TRECE (NO. 

13) DE LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS; EN ESPECIAL QUE SU VALUACIÓN ES LA 

CORRECTA DEL . VALOR DE MERCADO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. FIRMADO) DOCTOR PAUL SUAREZ VIERA, ABOGADO, COM MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y UNO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUI LA MINTUA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, COM TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL 

NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EM UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

A) 
SR. ING. CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

EIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA ESPAÑOLA « CIA LTDA. 

CC [RL INISIPS 
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PRIMERA: Señora OMAIRA MENDEZ DE HENAO. con dedos 
ciudadania No: 41.497.068 de Bogota D.C . en su calidad de Gerente General y 
Rervesentante Legal de la sociedad FERRETERÍA ESPAÑOLA £ CIA 
LTDA conforme nombramiento que adjunto, a quien en adelante se podrá 

denominar simplemente “MANDANTE” declara 
SEGUNDA: OBJETO.- —Designo como APODERADO de la Compañia 
FERRETERIA ESPAÑOLA $ CIA LTDA en territorio ecuatoriano al señor 
CARLOS ALBERTO MARTINEZ. de nacionalidad Colombiano con número 

de pasaporte AJ210657, con domicilio en la ciudad de Bogota D.C de 

conformidad a la decisión tomada en Junta General de Socios de la Compañia. 

TERCERA: El Apoderado tendrá todas las facultades para realizar todos los 

negocios y actos juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro de 

termono Ecuatoriano y especialmente para que este pueda contestar las 

demandas. comparecer a juicio y cumplir con las obligaciones que la Compañía 

haya contraido. 

CUARTA: El APODERADO.- Podrá realizar lodo tipo de tramites ante las 
instituciones públicas y privadas del pas, sean estas instituto Ecuatoriano de 

Seyundad Social, Servicio de Rentas Intemas o cualquier otra institución Que 

sea pertinente en pro del cumplimiento del objeto social de la compañia 

QUINTA.-El APODERADO.- Ejercerá la representacion legal de la compañia 

ante cualquier autondad que ejerciere punsdicción. entre los que se incluyen. 

jueces de lo Civil. Penal etc, Tribunal de Menores. Tribunal Constitucional, 
entre Otros. 

SEXTA: El APODERADO. Podrá conforme a lo establecido en el articulo 
40 y siguientes del Codigo de Procedimiento Civil, nombrar Procurador 

Judicial. 

SEPTIMA: El APODERADO.- Tendrá facultad para delegar parcial o 

totalmente las atribuciones entregadas en el presente poder. delegación que 

podra realizar de manera temporal o definitiva. En caso de que la delegación 

1 del presente poder sea definitiva unicamente podrá realizarse la misma por 

medio de escritura pública. y con la respecuva aprobación del mandante. 

OCTAVA: El presente poder tendra todos los efectos lesales hasta que se 
revoque el mandato. 

NOVENA El limite del presente poder sera aquel que dispongan las leyes y 
reglamentos de la República dei Ecuador 
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MARA Ja MENDEZ E HENAO 
C.C. No: 41.497.068 de Bogotá D.C. 
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FERRETERIA ESPAÑOLA € CIA LTDA 
Nit: 360.044.136-2 
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Presentada para autenticar la firma que antecede 
al suscrito Rodrigo Riofrío, Ministro, Cónsul 
General de Primera del Ecuador en Bogotá, 
certifica que es autentica, siendo la que usa el 

tiñe cine As NA AAA de 
Relaciones Exteriores, en todas sus actuaciones. 

L 
  

  
Autenticación No. 

Arancel GRIS 2 Valor: USO ZO 

, 
Az Fecha a 

No. De noite 

El suscrito RO asume responsabilidad alguna por 
el coñitenido de este documenta. 
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ZON: Con fecha 11 de agosto del 2004, a fs 2734vta, bajo número 3120 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 135 se halla INSCRITA la PRIMERA 
COPIA de la ESCRITURA constante en la presente PROTOCOLIZACION.- 

pz.- 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA POR: LA| COMPAÑÍA 

FERRETERIA ESPAÑOLA «: CIA. LTDA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO:A, 21 DE 

MAYO DEL 2009. 

    

  

    

     
   

DR. JAI RES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA ESPAÑOLA 8: CIA. LTDA., 

OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 19 DE MAYO DE 2009, DE LA RESOLUCIÓN No. 09.Q.1J.3262, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 07 DE AGOSTO DEL DOS 

MIL NUEVE, EN LA CUAL SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE USD$ 

50.000,00 A USD$ 149.572,47, A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA FERRETERIA ESPAÑOLA é CIA. LTDA., QUITO A, 12 DE AGOSTO DEL DOS MIL 

NUEVE. 

 



  

HEGISTRO MERNCAMTIS, 

DEL CANTOR QUITO 

YA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 07 de agosto de 2.009, bajo el número 2584 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3120 del Registro Mercantil de 
veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, a fs. 2734 vta., Tomo 135.- Quedan archivadas 

la SEGUNDA (1) y la CUARTA (2) copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la 

Compañía Extranjera "FERRETERÍA ESPAÑOLA «€ CÍA. LTDA.", otorgadas el 

diecinueve de mayo del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR, JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN. Se fijó un 

resolución, de conformidad, a lo establecido €ñ, el 1 Décreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro. Oficial» $78 de 29. de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el múmeto 028346.- Quito, a trece de agosto: del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR. 5 ¿ 

      “DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


